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MUNICIPATIDAD DE

______§_alt*B_aBJ
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

coNTRATo ADMINISTRATIV0 DE coMPRA DE vEHicULo, NúMERo cERo TRES
GUION DOS MIL VEINTIUNO (No. 0S-202i). CUENTADANCIA T3.3.7

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el día
tres de mayo del año dos mil veintiuno; NOSOTROS: Por una parte ROSALIO AXPUAC
MARTINEZ de sesenta y nueve años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de
éste domicilio, con residencia en la segunda avenida cuatro guion cero dos, zona uno de
San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, identificado con Documento personal de

_'{.\
..!' t,a, ''. 

',..f,.,'á'.'ir m¡l ciento noventa y uno, cero trescientos siete (2613 A2191 0307), extendido por el

I:;l,|ll#t j, Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemata -RENAe- sede de
'itt¡'""1"Í.1"-; San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, comparezco en mi calidad de ALCALDE

MUNICIPAL, Representante y Personero Legal de La Municipalidad de San Bartolomé

Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, Cuentadancia T tres guión tres guión siete
(T3-3-7), Io cual acredita con elAcuerdo de Nombramiento número 0A7-2A1g de la Junta

Electoral Departamental de Sacatepéquez, de fecha Doce de Julio del año dos mil

diecinueve y Acta de toma de posesión número cero Seis guion dos mil veinte, (No. 06-
2A2A), del quince de enero del año'dos mil veinte. Y por la otra parte OSCAR FELIPE

' GUILLEN LOPEZ de treinta y nueve años de edad, soltero, guatemalteco, ejecutivo, con

domicilio en Calzada San Juan 11-09 zona 7 del departamento de Guatemala,

fr E identificándose con su Docurnento Peisonal de ldentificación . con COOigo Unico de

:f § Cdentificación cUI, dos mil seiscientos c4torce, cincuenta y cuatro mil seiscientos

É 

= 

Sroventa y dos, cero ciento ocho (2614 c/lilg2 0108), extendido por et Registro

k + §Nacional de las Personas de la República de Guatemala, señala lugar para recibir

= = 

- :r\aqrQtra¡ se las rersonas oe la 'F{epuDflca Oe ,r..7uaternala, Senah lugar pafa fecibir

F § 
qnotificaciones Calzada San Juan 11-09 zoná 7 del departamento de Guatenrala, quien

q 
= 

comparece en su calidad de representante legal de JAC GUATEMALA, SOCTEDAD

ANONIMA Ubicada en Calzada San Juan 11-09 Zona 7 de la ciudad de Guatemala.

NÚmero de ldentificación Tributaria NIT ocho millones doscientos ochenta y cinco mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro guion cero (828544441Con patente de Comercio de
Sociedad número ciento dos mil setecientos noventa y siete {1O2Tgl) folio
cuatrocientos ochenta y uno (48{) libro eíento noventa y seis ("196) de Sociedades.
Dicha representación lo acredita mediante los documentos cCIrrespondientes de

conformidad con la ley. en lo sucesivo y para los efectos legales del presente contrato nos
denominaremos "LA MUNICIPALIDAD" ¡r "EL CONTRATISTA', y manifestamos: a) Ser

de las generales antes consignadas, b) Tener a la vista los documentos relacionados y

que las representaciones que se ejercitan son suficientes de conformidad con la Ley para

el otorgamiento del presente Contrato y c) Que nos encontramos en el libre ejercicio de

4to.Colle2-02,lono l,SonBortoloméMilposAltos,socotepéquez. Teléfonos: (502)7?57 óó00 . 78301076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . \ /w\ /.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPATIDAD DE
SAN BARTOTOME MITPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

los derechos c¡vile§ y convenimos celebrar el presente coI{TRATo ADMINISTRATIVo
DE coMPRA DE vEHiculo rlPo ptcK up pARA LA niluxlctpAl-tDAp DE sAN
BARTOLOME ilillLPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, el cual queda contenido en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente Contrato se suscribe con
fundamento y en cumplimiento en Acuerdo de Alcaldía Municipal Número cero setenta y
dos guion dos rnil veintiuno (072-2A21) de fecha cinco de rnarzo del dos mil veintiuno,

,:#,"st,a 
donde se acuerda Aprobar las BASES DE COTIZAC¡oN y FoRMULARto EI-ECTRóN|CO

,{:*ftffi §Para 
el proeeso de cotización de la COMPRA DE VEHíCULo TIpo ptCK Up uevado ai=..m \Para 
el proeeso de cotización de la COMPRA DE VEHÍCUL0 TIpo plCK Up ltevado a

i;:p i¡roo por la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez;

X+Lr#/ aprobación de la adiudicación rnediante.Acuerdo de,Arcqrdia Numero ciento tres guion dos
mil veintiuno (103-2o21), de Íeiñá siáte de'abril'oél año dos mil veintiuno que obran en el
expediente respectivo; y al tenor de lo que prescribe El Decreto Número 57-g2 del
Congreso de La República de Guatemala, artículos 47, 48 y 49, Ley de Contrataciones del
Estado sus Reformas y su Reglamento; así como el Decreto 119-96 del Congreso de la
República (Ley de lo Contencioso Administrativo); las Bases de cotización de la' 
Municipalidad contratante; Ias especificacione* ,".p""tivas, la oferta presentada por la
parte Contratista y en general loda tar ión legal correspondiente. SEGUNDA:

'-'¡'

Obieto del Contrato: El presente contrato consiste en que el CONTRATISTA se

á 
= 

compromete a vende r alaMunicipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de

<- § .osacatepéquez, un vehiculo consistente en: UN PICK UP marca JAC, serie T6, modelo

= = 
ÉZOZí , a entregarse en la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Aftas, Departamento de

H 
= 

§sacatepéquez; de conformidad con las Especificaciones elaboradas para el efecto que

F § E aparecen en elexpediente respec*ivor'y co.nten¡das en tas bases de coUzación, aclarando y

B 3 concret¡zando que las caractel:tiT: 
:o-: 3: ly:- 1 Tltinuación 

se detallan:

Modelo T6 Simi-Futl

Cabina DOBLE CABINAI4 PUERTAS

DIMENSIONES

Dimensiones

generales (LxV/xH) (mm) 5605r1830*1815

Dimensiones palangana {internas) 18i0*1520*470

Distancia entre ejes (mm) 3380

GYw(kg) 2830
Capacidad de carga (ke) l0S0Kgo l tcnelada
Capacidad 5 pasaieros 2+3
Gradeabilidad (%) 30

radio mínimo de giro) 6.2

CONFIGURACION

traccién 4*4
MotcTDIESEL DlgTCII}7
Cilindrada 2.00
Potencia (HPlrpm) r36/3600

4to. Colle 2-02,Zono'1, Son Boriolomé Milpos Altos, Socoiepéquez . Teléfonos: (50217957 óó00 . 7g3O 1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPATIDAD DE

_ _ _ mu"§_AmgLm r_á§" A !=JA§**
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.
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Torque (Nrnlrpm) 32011600-260{)

Emisiones UI
Transmisión MANUAL, palatca al
piso 6YELOCIDADES

relación de engranajes 5. 4 4l ;2.839 ;1.7 27 ;1.223 ;
I.000;0.794;R:4.935

máxima velocidad (Km,{l) 150

relación de diferencial 3.909
Capacidad tanque Diesel CON
TAPON CONLLAYE, TANQTIE DE
METAL

76 litros a 2A.26 galones

NEUMATICOS Y

FRENOS

Frenos delanteros Disco

Frenos traseros Tambor

Freno de parqueo Tipo cable accionando en los tambores traseros.

Neumáticos y 1 llanta de repuesto 245165F.17

CHASIS Y DIRECCION

iuspensión delantera doble mulek independiente con resorte de espiral
CON BARRAS DE TORSION

suspensión trasera suspensién de ballesta trasera (HOJAS DE
RESORTE)

dtección - TIMON Hidráulica

EQUIPO DE SEGURIDAD

ABS SI

EBD SI

Doble bolsa de aire SI

Cinturones seguridad SI

Alarma cinturón SI

Respaldo sillones traseros SI

respaldo sillones delanteros SI

Cerradura central SI

Vidrios eléctricos SI

Auto ceruado SI

Control rernoto SI

Luces de frenos SI

Cerradura de segurirtad para niños SI

Sensor de parqueo SI

EQUIPO EXTERIOR

Cargo Protector APLICADO SI

Rines de aluminio SI

Neblineras (F/R) SI

4lq. Colle 2-02,Zona l, Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: {502) 7957 óó00 . 78301076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . wvvw.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPAIIDAD DE
SAN BARTOTOME MITPAS ATTAS
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<¿.(>;\-
§ gcosro rorAL DE LA coMpRA: oENTo c¡NCUENTA y NUEVE MrL QuETZALES
-t{¡

= 
SXACTOS (0. 159,000.00), lvA incruido. TERGERA: VALOR DEL GONTRATO: Et vator

=sZ }otal del presente contrato es de GIENTO CINCUENTA Y NUEVE IlilL QUETZALES<><cr) fi

É o€XACTOS (O, 159,000.00), IVA incluido, monto que cuenta con Disponibilidadñ
3 Presupuestaria de conformidad,,,r.p,gh ja-eoñstanüjg ¡refábionada, Financiado con fondos

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

Faros SI

EQUIPO II{TERIOR

Luz interior de techo SI

Visera SI

Aiuste de timén SI
Trip computadora y velocímetro en
kilémefos S1

krtemrptor de atenu¿ción §I

Vidrios eléctricos SI

Limpia para brisas intermiteate SI
Ventilación eléctrica con AIRE
ACONDICIONADO INCLTIIDO

Aislamiento acústico SI

Materiat:si§crrep y w*ot*cea@l : Tela

Sitlón CONDUCTOR aiustable SI

AUDIO

AIWFMIATIX+USB/BLLIETOOTI{ §I

Bocinas 4

a

LODERAS TRASERA§ Y DELANTERAS INCLUIDAS

O" INCLUIDA
INCLUIDA

CON MANDüS EN CABINA INCLUIDOS

INCLUIDA

.....-..: 
INCLLIIDAS

EN'§IJS INSTALA€IONES

ICOMPUERTATRASEBAABATIBIE ;
TERCERALUZDEFREñTA, é,4'

ESPEJOS RETRÜYISORES EL§CTfu$S
GARANTTA DE 3 AñO§ O loo,0oAiffi_.Má k

SERVICIOS DE I,OOO Y.s,OOO Kfl-OMEIROS
PLACAS OFTCIALES

ENTRECA

prop¡os de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, con cargo al reng¡ón 325, Fuentre 32 0101 0014 del Presupuesto
lllunicipal para el ejercicio fiscal del dos mil veintiuno El pago se efectuará después
de haber recepcionado el bien. CUARTA: TIEMPO DE ENTREGA. El tiempo de
entrega del vehículo será dentro de los quince días, a partir del día siguiente de la
aprobac¡ón del contrato. QUINTA: ENTREGA DEL VEHICULO: El vehículo deberá ser
entregado a la municipalidad, realizando poster¡ormente los tránrites y entrega de las
placa§ oficiales y puestas al vehículo según Io establecido en el presente contrato. Las
placas de circulación se entregarán en diez (10) días hábiles, a partir de la recepción de la
documentaciÓn completa para su trámite. SEXTA: SANCIONES: En caso que EL

CONTRATISTA, no cumpla con el plazo señalado en el presente contrato, deberá ser

4to. Colle 2-02,Zono l, Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957 óó00 . 78301076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUNICIPATIDAD DE
SAN BARTOTOMÉ MITPAS ATTAS

Deporfomento de Socotepéquez, Guotemolo, C. A.

sancionado con el pago de una multa por día de retraso, equivalente al cero punto cinco
por millar (0-5 %) del valor del contrato, de acuerdo a lo que estipula el Articulo 85 del
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, siempre y cuando no se hubiere otorgado

PTOTTOgA A|guna. $EPTIMA: DECLARACIÓX JURADA: EL C0NTRATISTA declara bajo
juramento que él en Io personal y su Representada, no se encuentran comprendidos en

Á",^ m\,las limitaciones a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Contrataciones del Estado y en

1ii(ffi}) llcaso de falsedad al respecto responderá por los daños y perjuicios que se produzcán por
'q&jtO* 'O tal causa, sujetándose a las sanciones previstas en la ley, y para los efectos que éste

<.
=a
f{o) (o
+- cp
-§t-f
áR
- 

rd-
-, Gl
Z. x.u> rñ<cLÉ<ll
<->

*<.
ct,
5¿<

=LL¡
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mntrato dé lugar, renunciando qryp¡e,sar'.nq¡lq allfuerg der su domicilio y se somete al

órgano jurisdiccional competente, señalando 
"o*o lugar para recibir notificaciones,

citaciones y emplazamientos, la dirección al principio señalada, dando como bien hechas
las que allí se le hagan y también acepta que LA MUNICIPALIDAD, podrá optar en caso

de acciÓn judicial por el procedimiento de lo contencioso administrativo, coniendo por
cuenta de quien incumpla todo gasto de;ivado de".etualeuier demanda Judicial. OCTAVA:
CALIDAD DEL vEHículo; si ;Í."6ótqrnnTls,ra varía ta calidad det mismo, será
sancionado con una multa det cien. ffi¡ioieüfu{f00%) del valor que representa la parte

afectada de la negociaciórl conforme Articulo 8!del Decreto Núrnero SZ-g2, La Ley de
Contrataciones del Estado, haciendo tas pruebas mecánicas respectivas. NOVENA:

OBLIGAGIONES'PFL CoN? lsTA" A) E¿= CONTRATISTA se obtiga a entregar et

vehículo conforme á'éspecificaciones especiales, reqüérirnientosr.á,,téspecificaciones de la
MUNICIPALIDAD y al ceñqnido del preseñte contrato. EL CONTRATISTA deberá revisar
cuidadosamente los documentos contractuales y señalar cualquier error, omisión,

contradicción o incongruencia que en ellos observare, a este respecto se obliga a formular
consuttas y obseruaciones del caeá y li ;6¡escrito. DEGIMA: pRoHlBlcloNES AL
CONTRATISTA: Le queda prohibido expresamente bajo pena de nulidad, enajenar, ceder,
traspasar, grabar o disponer en forma parcial o total los derechos provenientes del
presente contrato, no pudiendo sub-contratar. DEGllulA PRIMERA: FlANzAs: De
aeuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y Reglamento, "EL

CONTRATISTA" se obliga a presentar a la Municipalidad las siguientes Fianzas: FIANZA

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO conforme al Artículo 85 de la Ley indicada: que

cubra un 10% del valor total de todas las obligaciones estipuladas en el presente eontrato.
FIANZA DE CALTDAD O DE FUNCIONAMIENTO conforme al Artícuto G7 de ta Ley
mencionada: el contratista deberá contratar dicha fianza por equivalente al 150Á del valor
original del presente contrato, y presentarla previamente a la recepción del vehículo.
Artículo 69. FORMALIDADES: Al tenor de Io establecido en el artículo 6g de fa Ley de

4to. Colle 2-02,Zono l. Son Bortolomé Milpos Altos. Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957 ó600 . 78301076
olcqldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt
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MUN¡CIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ M IPAS ALTAS

Contrataciones del Estado, las fianzas ya identificadas deberán contratarse y formalizarse

mediante pólizas emitidas por afranzadoras autorizadas para operar en Ia República de

Guatemala. OTRAS FIANZAS: El contratista se obliga a presentar a la Municipalidad,

entiéndase constancia del control de calidad del vehículo, constancia de respaldo y

garantías det vehículo, garantía de 3 años o 100,000 kilórnetros, placas e impuestos de

circulación. DEGIMA SEGUNDA: TNSFECCIONE§, RECEPCION, LIQUIBACION Y

,J$',""il"q;u FlNleU¡TO. .EL CONTRATISTA" debe permitir que en cualquier momento las personas
y'S'¡'¡Ar {\
t1"«q{}) Siautorizadas por la Municipalidad de éste municipio, inspeccionen el bien a que se refiere el
11* lIt§7/ tt
qffi;, presente contrato, e instruirá a su personal para el cumplimiento de lo anteriormente

relacionado. Cuando los bipnEsigEtÉF Ffrlrg,"gaqgq el§ontratista deberá dar aviso a la
'.', j'"..' ! .j i':_" i.'""..".. d :..r-". i..:-

Municipalidad, para que la dutoiiciait"r§§fiectúá ciósigñé la integración de la Comisión de

Recepción y Liquidación y ordene que esta realice la inspección final, presente su informe

y con base a su informe la Municipalidad contratante deberá proceder de conformidad con

lo que establece los artículos 55, 56, 57 de la.Ley de Contrataciones del Estado (Decreto

57-92 del Congreso de la de la,Jlquidación, ambas partes se deberán

extender el finiquito IMPUESTO§. EL

CO NTRATI STA responderá de acuerdo a las leyes vigentes.

ARTA: CA$e OR: Si surgiere caso fortu'tto o<=
cné

- l\¡-{-B a
--<<-9
=áRl¡.r+ñ
-_-
=ááóá*(.)5

=6

causa de fuerzai-m"ayol, que dernc*.[9,g'*!nt*ffita e¡Sbga de.,tro.'pactado en los casos
.";- Jv? \"" "-

establecidos, EL CONTRATISTA, ffi*urd85rto por'*Srito a Ia Municipalidad,
\'.s'::r

dentro del improrrogabli§lplazo de O#fr"640¡ días de,.opgrFido el hecho con lo cual la
'.4" .¡'q'."i.i ...-. ',r!¡ ''

Municipalidad previo a otordáÉ.'S.?i!,fic.AÉ_F g¡04qrgq"q,5qkitáda. La Municipalidad por ningún
.. i. .n ti ri :rt dt.._¡. ! -i"l ,.1. ",." i: ;: É':l'l d:;-1. it'ir, t' - ";'

motivo cubrirá indemnización.. alguriá' ó 
*'üériüada de caso fortuito o de fuerza mayor.

I i'iii rBi ,"..,' ,9" ,n...

DEGIMA QUINTA:

convenimos en que cualquier duda, diferencia, reclamaciones o controversias que puedan

surgir entre las partes derivadas de este contrato, La Municipalidad actuará en forma

directa en la vía administrativa, partiendo de la aplicación de procedimientos de mediaciÓn

y conciliación, y posteriormente podrán utilizarse los recursos administrativos a que se

refieren los artículos 101 ,1O2 y 103 de la Ley de Contrataciones del Estado y lo estipulado

en la Ley de lo Contencioso Administrativo. Y si persistiera el conflicto o controversia,

luego de agotada la vía administrativa, la parte reclamante recurrlrá a la via judicial y

jurisdiccional de los tribunales de lo contencioso administrativo de conformidad con las

leyes ya citadas y los artículos 7, 9, 18, 19, 27 y 28 de la Ley de lo Centencioso

Administrativo. En todo c€rso, ambas partes señalamos como lugar para recibir

notificaciones las direcciones ya señaladas al principio del presente contrato. DEClltfrA

§EXTA: ÍTCLAUSULA RELACIONADA AL COHECHO" DE ACUETdO EI ATtíCUIO 3 dEI

Deportomento de Socotepeque , Guotemolo, C.A.

4to. Colle 2-O2,Lona I Son Bortolomé Milpos Allos. Socotepéquez ' Teléfono5: (502) 7?57-óó00 ' 7830-1076
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

acuerdo ministerial Z4-ZO1A del ministerio de finanzas, relacionado con NORMAS DE

TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRA O CONTRATACION

pUBLICA: yo el contratista, manifieeto que conozco las penas relativas al COHECHO así

cCIrno las disposiciones contenidas en el capítulo lll del título Xlll del decreto 17-73 del

congreso de la repriblica, código penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que

facultan a Ia autoridad superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones

administrativas que pudieren corresponderme" incluyendo ta inhabititación de[ sistema

GUATECOMPRAS. DECIMA SEPTIMA: APROBACTÓH: Para que el presente contrato

surta sus efectos legales y obl§ue a las partes a su eurnptimiento es indispensable que

sea aprobado de conform,ffiq ffi-P,fl ffig,yoll?;,=Pidel 
Decreto Número 57-s2 del

* !: I ii.^{ i -1

Congreso de la Repúblicá' ie' Cüaiémah,''téü- de.Contrataciones del Estado y su

Reglamento. DECIIbIA gCTAVA: ACEPTACION DEL CONTRATO. LA MUNICIPALIDAD

Y EL CONTRATISTA, exponemos que en los términos a que se refiere el presente

Contrato, expresa e íntegramente aceptamos gada una de las cláusulas que lo integran; y

relacionados en el presente

hemos leido Íntegramente y de

viva voz lo escrito y bien e , validez y efectos legales, lo

aceptamos, ratificamos y debnterfd
ii

cnfttbrmidad y satisfacción, en siete

Guillen Callejas

Representante Legal

Contratista

JAC GUATE|I,IALA, S. A.
CAUADASAN JUAN'11.09 ZONA 7

PBX:2420.4466

' 
"."!-'--'

" u- $NBA!¡}-" : ::' .{.9' o r '" u,-u,--\
fir"re4-"""a.\

Rosalio Axpuac Martinez

Alcalde Municipal

Contratante

Ir* i,': ,t,*
irngütlsas únipár*rente en el anverso.

."1Í -J sé"]
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En el municipio de San Bartolomá Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, eldía

tres de mayo del año dos mil veintiuno. Yo el lnfrascrito Notario doy fe: Que las firmas

que anteceden son auténticas por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por

los señores: a) Rosalio Axpuac Martinez, quien se identifica con Documento Personal

de tdentificación, codigo único de identificación número: dos mil seiscientos trece, cere

dos milciento noventa y uno, cero trescientos siete {2613 ü219103Ü7), extendido en el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala; quien actÚa en §u

calidad de ALCALDE MUNICIPAL, Representante y Personero Legal de la

Municipalidad de San Bartolorné Milpas Altas, Departamento de $acatepéquez y

b) Oscar Felipe Guillen López, quien se identifica con Documento Personal de

ldentificación, código único de identificacíón número: dos mil seiscientos catorce,

cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y dos, cero ciento ocho (2614 54692 0108),

extendido en el Registro Nacionalde las Personas de la Repúhlica de Guatemala; quien

actúa en su calidad de Representante Legal de la entidad Jac Guaternala, Sociedad

Anóninna- Los signatarios vuelven a firrnar la presente acta de legalizacién de finnas,

Ias cuales calzan contrato Adrninistrativo de Cornpra de Vehícufo número cero tres

guion dos mil veintiuno (O3-2A211, celebrado entre la Municipalidad de §an

Bartolomé Milpas Altas y Jac Guatemala, Sociedad Anónima.


